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TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA: INVENTARIOS No. 
1211-2000-0C 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
5 de Marzo del 2001. Las 
11h00.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado. En 
lo principal, la demanda presen- 
tada es dara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley. 
por lo que se la acepta a trámi- 
te. En consecuencia, conforme 
alo dispuesto por el Art. 640 del 
Código de Procedimiento Civil, 

Sr. Procurador de Sucesiones 
de Pichincha. Las partes en el 
término de cinco días, insinúen 
el nombre del perito para al alis- 
tamiento e inventario; hecho se 
procederá al señalamiento del 
día y la hora para las posesio- 
nes fespectivas. De conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
87 del código de Procedimiento 
Civil, cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos de 
Francisca Pász Vda. de Castro, 
por la prensa, en uno de los pe- 
miódicos de mayor circulación 
nacional que se editan en esta 
ciudad de Quito. Agréguese al 
proceso ta documentación 

$ copia 
y recibo en autos desglósese 
conforme solicitan en el escrito 
que antecede. Notifíquese.- 
Dr. Jorge'Coronel Tapia 
JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a Y de marzo del 2004: Las - 
17h55.- Atento el presente es- 
crito, ampliado la providencia 
anterior, se dispone la citación 
al Sr. Luis Anibal Castro en el 
lugar señalado para el efecto.- 
Atento el juramento rendido por 
los actores y de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
la citación a Consuelo del Car- 
men Rosario del Pilar Castra 
Paéz por la prensa en uno de 

"TOS" Atenta la pelo as ESE 
ban Albomoz Vorbeck en: cali- 
dad de Gerente General de 
QUITO MOTORS S.A.C.t. y con. JO. 

fúndaiiento en el Art, 1067. del . . 
Código: de Procedimiento Civi 
se declara la nulidad de toda lo" 

Automotor marca FORD B- 
1518, año 1995 motor No. 
8007667, — chasis  OBFY- 
TARB75DB86175, objeto del 
Contrato de Venta con Reserva 
de Dominio que obra de tojas 
uno y certificación de vigencia 
parla Para la practica de es- 
ta diligencia cuéntese con los 
señores: Victor Paucar y 
Freddy Cedeño, Alguacil y De- 
positario Judicial respectiva- 
mente del cantón Quito.- Citese 
al demandado FERNANDO 
GUSTAVO NUÑEZ en el lugar 

principal, atenta la razón del se- 
ñor citador Henrry Chávez; y, la 
petición del recurrente, citese al 
demandado señor Femado Nu- 
ñez, porla prensa, de contormi- 
dad con.el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Notifíque- 

S Dr. Alíredo Grijalva Muñoz, 
Juez. 
Lo que comunico a usted para 
1 fines legales, previniéndole 
de lá obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones en la pre- 
sente causa. 
Ledo. Anibal León Alcocer 
SECRETARIO 
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